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. yO 
- CONSTITUCION DE COMPANIA '- * "En la ciadea e 

A 

COMERCIAL TURBOAUTO C.LTDA. Quito, Capital de 
  

  

> Ecuador, hoy día 
  

Martes veinte y 
  

siete de Julio , 
  

de mii noveciento 
  

ochenta y dos ; 
  

ante mí , doctor - 
  

SIMON ALCIVAR PALADINES , incargado de la Notaría Décima 0Oc- 
  

tava de este Cantón, por Licencia concedida al Titular Doctor 
  

Remigio Aguilar Aguilar , según GUficio de fecha veinte y seid 
  

de Julio de mil novecientos ochenta y dos de la H. Corte Su- 
  

perior de Justicia , comparecen los señores : Adolf Faust , 
  

de nacionalidad alemana , inteligente en el idioma castellancd 
  

de estado civil casado , Profesor »Doctor Juan “ierro Romd 
  

ecuatoriano, de estado civil casado , Boctor Héctor Fierro 
  

*omo , ecuatoriano, de estado civil casado , Oswaldo Fierro 
  

Romo , ecuatoriano , de estado civil casado » Industrial , 
  

y Luis Mesías Sarriga , ecuatoriano, de estado civil casado, 
  

Industrial . Los señores comparecientes son mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder 
  

obligarse, asi como para ejercer el comercio ; bien instruí- 

  

Á 36% en 91 objeto y resultados de esta escritura pública, a 
  

a que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

      
la mihuta que me presentan para que eleve a escritura públicg, 
  

e 
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. n 3 . .« 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender 
  

una de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada cd n 
  

arreglo a las cláusulas que a-continuación se expresan : CLAUS U- 
  

LA PRIMERA . COMPARECIENTES . Intérviénen “én el otorgamiento 
  

de la presente escritura y contratan la formación de la Com- 
  

pañía de Responsabilidad Limitada que en ella se expresa las 
  

siguientes personas : señores Adolf Faust , Doctor Juan Fierr¿ 
  

Romo ; Doctor Héctor Fierro Romo ; Oswaldo Fierro Romo , y 
  

Luís Mesías Barriga . El primeramente nombrado de nacionalidad 
  

_alemana ,,todos los demás ecuatorianos , mayores de edad, ca- 
  

sados y domiciliados en esta ciudad de Quito ; plenamente ca- 
  

paces para contratar obligarse y ejercer el comercio .CLAUSULA 
  

SEGUNDA : CONSTITUCION . Los comparecientes , manifiestan que 
  

«s su voluntad asociarse y constituirse como en efecto asi lo 
  

hacen en una Compañía de Responsabilidad Limitada que se deno; 
  

minará " COMERCIAL TURBOAUTO C. BTDA. " con sujeción a las 
  

Leyes Ecuatorianas y a los Estatutos Sociales que se insertan 
  

a continuación . CLAUSULA TERCERA . ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. 
  

ARTICULO PRIMERO . Denominación . El nombre de la Compañía 
  

que se constituye y bajo el cual se realizarán toáos los ac- 
  

tos y contratos es el úe " COMERCIAL TURBOAUTO C. LTDA. " . 
  

ARTICULO SEGUNDO . Vomicilio y Duración .- El domicilio prin 
  

cipal de la Compañía será la ciudad de Quito, pudiendo abrir 

  

y mantener otros establecimientos , bajo la misma denomina- 
  

ción y con el mismo objeto social que se indicará más adelan- 
  

te en este contrato social , en la ciudad de Quito o en cua- 
    lesquiera otra circunscripción del territorio nacional . El     
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A Ta 

veinte y cinco años , contados desde la fecha de inscriptión 189 
  

e 

o o 
  

> 
de la escritura de constitución, enel Registro Mercantil y 

Este plazo podrá ser prorrogado por otro u otros iguales O 
  

de mayor duración por resolución de la Junta General de Socios 
  

de la V“ompañía . ARTICULO TERCERO . Del Objeto Sociai . Bl 
  

objeto social para el cual se constituye la Compañía será ¿ 
  

a) La importación, distribución y venta de repuestos automo- 
  

-trices y, partes vara reparación de equipo pesao, agrícola 
  

y caminero ; b) Importación, distribución y venta de vehículos] 
  

de aquellos que la Ley faculta ; c) Importación de motores 
  

completos o en partes ; d) Importación, distribución y venta 
  

de aparatos y comprobadores eléctricos y electrónicos ; e) 
  

Distribución y venta de lubricantes ; f) Reparación y/o re- 
  

construcción del sistema de inyección de combustiblefy, de 
  

sistema eléctrico para vehículos ; g) Reparación de motores 
  

a combustión interna ; h) Adaptación de: motores diesel y de 
  

gasolina a la altura , evitando la contaminación ,ganando en 
  

potencia , con menos consumo de combustible ; e , +) adapta- 
  

ción de notores ¡y turbo diesel a vehículos pesados y semi-pe- 

  

sados con motores orsiginales a gasolina . Para el cumplimiento 
  

del objeto social que le es propio , la sociedad podrá adquirir 
  

y/o construir sus propias instalaciones , maquinaria , mobi- 
  

Jiario , pudiendo participar en otros proyectos que le sean 
  

afines o complementarios , asi como asociarse u otra u otras 
  

pepsónas Jaturales o jurídicas , en forma temporal o perma- 
  

  

|Jasote arercuño CUARTO . Lel Capital Social . La “ompañía 
+     tendrá un capital social de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, 
  

tiempo de duración del contrato social de la Compañía será de an10 o 
A A Ñ 

¡ 
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dividido en cíento veinte participaciones ísuales e indivisi- 
  

bles de DIBZ MI SUCRES de valor cada una . ARTICULO QUINTO. 
  

— Vel aumento o disminución del Capital . 1 capital de la 
  

“ompañía podrá ser aumentado o disminuido cuando asi lo re- 
  

suelva la Junta General de Socios , debidamente convocada y 
  

reunida . En el caso de aumento del capital , los socios - 

  

tendrán derecho preferente en proporción al número de sus 
  

respectivas participaciones .' La disminución del Capital que 
  

implique la devolución a los Socios de sus aportaciones he- 

  

chas y pagadas no es procedente , excepto en el caso de ex- 
  

clusión del socio , prevía la liquidación de su aporte so- 
  

cial . ARTICULO SEXTO /La Compañía entregará a cada socio , 
  

un certificado de aportación no negociable , con el respec- 
  

tivo número de orden ; firmado por el Presidente y el Gerenté 
  

General y, contendrá el número de participaciones que a cada 
  

uno le corresponde .Los certificados llevarán el sello de 
  

la Compañía y estarán registrados en un Libro especial que 
  

para el efecto se mantendrá . ARTICULO SEPTIMO . Si se presed- 
  

“tara el caso de pérdida , deterioro o destrucción de un cer- 
  

7 tificado de aportación, el socio interesado pedirá por escri- 4 

  

to al Gerente General la anulación de dicho certificado y 
  

la enisión del duplicado , de conformidad con lo prescrito 
  

por la ley . ARTICULO OCTAVO . La responsabilidad de cada uno 
  

de los socios únicamente alcanzará al valor de sus participa 
  

ciones sociales . ARTICULO NOVENO . De los Organos Administrá- 

  

tivos . La “ompañía se gobierna por la Junta General de So- 
  

cios y se administra ” por el Presidente y el Gerente Ceneral 
    ARTICULO DECIMO . De la Junta General . La Junta General -     

  

o 
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conformada por los Socios legalmente convocados y reunidos , 
  

es el órgano máximo de la Vompañía y las decisiones qué dodo. 
  

dopte de conformidad con la Ley y los presentes Estatgtos , 
dd 

  w 

obligaa los socios hayan o no contribuído con su voto Pag . 
e 

  

  

si hubieren estado ausentes de la sesión , salvo el derecho 

  

de impugnación de los acuerdos sociales, de conformidad con 
  

la Ley . ARTICULO DECIMO PRIMERO . Las Juntas Generales' po- 
  

drán ser ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 
  

domicilio principal de la vompañía . Las Juntas Generales 
  

Grdinarias de Socios se reunirán por lo menos una vez al año 
  

dentro del prímer trimestre posterior a la finalización del 
  

ejercicio económico de actividades de la Compañía . Las Jun- 
  

tas Generales Extraordinarias de Socios ; se reunirán cuan- 
  

tas veces fueren convocadas por el Gerente General , por su 

  

propia iniciativa o a petición del socio o de los Socios , 
  

cuando representen por lo menos el diez por ciento del ca- - 
  

pital social dejándose constancia de dicha convocatoria . - 
  

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO . En las Juntas Generales Ordinarias 
  

y en las Extraordinarias , se podrán tratar únicamente los 
  

asuntos constantes en la tonvocatoria , bajo la sanción de 
  

nulidad. ARTICULO DECIMO TERCERO . Tanto para las Juntas 
  

Generales Ordinarias , asi como para las Extraordinarias, 
  

el Werente General mediante citación escrita y personal a 
  

cada socio , efectuará la convocatoria al menos con ocho 

  

días de anvicipación al Yijado para la fecha de la reunión. 
  —— 

. Se exo)uye de lo preceptuado anteriormente en este artículo 
  

ba 
en cuanto se tratare de Junta General Universal de Socios, 

      en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artícuio dos-   
  

i
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A las deliberaciones de la Junta General , podrán los socios 

-aejentos ochenta de la Ley de “ompañías . ARTICULO DECIMO CUARTO, 

  

concurrir personalmente o por representante debidamente acre- 
  

"ditado en la forma prevista en el Artículo ciento veinte y 
  

tres de la ley de Conpañías +. ARTICULO DECIMO QUINTO . En tray 
  

tándose de primera convocatoria , tanto para la Junta General 

  

Ordinaria así como para la Extraordinaria , se necesitará 
  

la concurrencia de los socios que representen nás de la mitad 

  

del capital social y en el caso de segunda convocatoria , se 
  

“reunirá la Junta con el número de socios presentes y, asi se 
  

prevendrá en la citación respectiva . ARTICULO DECIMO SEXTO / 
  

La Junta General estará presidida por el Presidente de la 
  

— ompañía : actuará como Secretario el Uerente General o la 
  

persona a quien la Junta designe como Secretario ad-hoc . 
  

Se llevará un libro de Actas de Juntas Generales , en el que 
  

Se mantendrá en estricto orden cronológico , usando el anvers 
  

--y.el reverso de cada hoja y a número seguido , las Acias de 
  

las sesiones que se celebren , en las que además de los asún- 
  

tos tratados , de las decisiones , resoluciones y acuerdos qu 
  

gerán torados por abdoluta mayoría de votos del capital concu 
  

rrente , constará registrada la asistencia de los socios y 
  

de las participaciones que “representan , todo en concordancih 

  

son lo que dispone el literal a ) del Artículo veinte y cua- 
  

tro del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accio- 
  

_viistas . Las Actas podrán ser aprobadas en la misma sesión 

  

o dentro de los quince días subsiguientes . Veberán estar - 
  

firmadas por el Presidente y el Secretario . ARTICULO DECIMO 

    SHLETIMO . “Son Atribuciones de la Junta General de Socios : -   
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Gerente General ¿b) Nombrar y remover al Presidente pdr causa 
  

  

legales , y al “erente General de la Compañía ; c) Rediver 
pe 

sobre la forma y reparto de utilidades y la capitalizadién 
  DE 

. de las mismas ; d) Vecidir sobre el aumento de capital o so- 

  

  

bre la prórroga o disminución del plazo de duración de la . 
  

“ompañía o la liquidación anticipada de la misma *; e) Consen- 
  

tir en la cesión de las participaciones sociales y. en la ad- 
a 

  

..misión de nuevos socios ; f) Aprobar la exclusión del socio 
  

*. o de los socios de conformudad con las causales tipificadas 
  

en la Ley de Compañías vigentes y, en las que se llegaren a 
  

dictar ; g) Efectuar la fiscalización económico-contable y 
  

financiera de la Compañía y resolver lo que mejor convenga 
  

a sus intereses ; h) Acordar cuanto fuere legal , beneficioso 

  

y útil para el cumplimiento mejor de los fines sociales de la 
  

,ompañía ; 1) Disponer la apertura o establecimiento de agen- 
  

cias o sucursales en cualquier lugar del País ; j) Reformar 

  

e interpretar los presentes Estatutos , siempre que no se a- 
  

parten del fín social establecido y abdolver las consultas quk 

  

-- formulen 181 Presidente', el “erente General o los socios de 
  

la Compañía ; k) Decidir'cualquier asunto cuya resolución no 
  

esté prevista en el Estatuto y ejercer las demás atribucio- 
  

nes contempladas en la Ley de Compañías ; y, 1) 4probar el 
  

Reglamento Interno que regirá la actividad de la Compañiía . 
  

ARTICULO DECIMO UCTAVO . El Presidente será elegiáo por la 
  

[JuntaGengral , debiendo ser este administrador , socio de 
  

ompañía , durará un año en sus funciones , pudiendo ser 

      reelegido indefinidamente . ARTICULO DECIMO NOVENO. Son atrí-   
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buciones y deberes del Presidente : a ) Presidir las sesiones 
  

de Juntas Generales de Socios , tanto las ordinarias asi como 
  

las extraordinarias s b) suscribir los certificados de aporta: 
  

ción conjuntamente con el Gerente General ; c) Reemplazar al 
  

-Gerente General en cualquier caso de falta , ausencia o impe- 
  

dimento s a( Supervigilar la buena marcha de los negocios de 
  

la Compañía , especialmente para los efectos de que se dé 
  

“cumplimiento a las resoluciones legalmente adoptadas por la 
  

Junta “eneral ; e) Las demás establecidas por la Ley de Com- 
  

pañías vigente . ARTÍCULO VIGESIMO . El Gerente General será 
  

designado por la Junta General de Socios , durará un año en 

  

sus funciones , pudiendo ser reelegido indefipidamente .Este 
  

funcionario puede o no ser socio de la “ompañía . ARTICULO 
  

VIGESIMO PRIMERO . Son atribuciones y deberes del Gerente Ge- 
  

neral : a) Ejercer la representación legal , judicial o ex- 
  

trajudicial de la Compañía , sirviendo para éstos menesteres 
  

el nombramiento inscrito ; b) Firmar conjuntamente con el 
  

- Presidente los certificados de aportación de los socios ; c) 

  

Celebrar y ejecutar en nombre de la Compañía toáa clase de 

  

actos y contratos o instrumentos públicos , escrituras y co- 
  

rrespondencia ; comparecer en juicio como actor o como de- 

  

mandado , mantener cuentas corrientes bancarias ; firmar che+ 

  

ques y toda clase de documentos públicos así como privados , 
  

sin más limitaciones que las establecidas en las Leyes y en 

  

el presente Estatuto ; d) Nombrar , aceptar la renuncia o 
  

Í 

  

remover a funcionarios o empleados de lu Compañía , cuya de- 

signación , corresponda a la Junta General yg fijar los ho- 
    norarios que les corresponden ,. así como sueldos ; e) Manejar   
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«dad , celebrar actos o contratos con los Bancos , pudiendo 

los fondos , valores fiduciarios y demás bienes de la Socie- 

  

NO 
para ello suscribir obligaciones , pagarés, letras deW io, ES 

“Lira o 
Te 

  

Y 

. SS > etcétera ; f) Nombrar mandatarios generales previa autoriza-. 
  

ción de la Junta General de Socios de la Compañía, cumpliendo 
  

para el efecto todos los actos previstos por las leyes ; g) 
  

Cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones de las Juntas 
  

Generales , los Estatutos y el Reglamento de la Compañía , 
  

las disposiciones de la Presidencia , respondiendo en todo 
  

caso por sus actos y del ejercicio de su mandato ante la 
  

Junta General de Socios , en los términos de la Ley 5h) Di- 
  

rigir , supervigilar y disponer las labores de los funciona- 
  

rios , empleados y trabajadores de la Vompañía , con la fina- 
  

lidad de que la marcha administrativa sea eficaz ; 1) Presen- 
  

tar anuelnente a la Junta General án informe detallado de las 
  

s 

labores cumplidas , el mismo que contendrá un informe comple 
  

to económico - financiero del ejercicio inmediatamente an- 
  

terior ; el balance general , el estado de pérdidas y ganan- 
  

..Cias , la reseña de las principales actividades y el proyecto 
  

“para el reparto de las utilidades o su capitalización ; 3) 
  

Inscribir en el mes de nero de cada año , en el Registro 
  

Mercantil úel Cantón , la nómina de los socios de la Compañíal 
  

k) Convocar oportunamente a sesiones de Junta General Ordinay 
  

rias , asi como Extraordinarias y actuará como Secretario de 

  

“las mismas ; 1) Reemplazará al Presidente en cualquier caso 
  

aue faltare o estuviere impedido; ejercerá dichas funcio 
  

nes hasta que la Junta General resuelva lo conveniente ; 11) 

    Ejercer las denás atribuciones contempladas en la Ley y en   
  

    

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 “Jos Estatutosu Social es , ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . Las utili- 

2 dades de la Compañifa se distribuirán a prorrata de las par- 

3 ticipaciones que cada socio posea , correspondiendo a la 

4 Junta General , decidir sobre el destino que deba darse a las 

¿| mismas . ARTICULO VIGESIMO TERCERO . El cinco por ciento anudl 

6|_ delas utilidades lfquidas y realizadas se destinará a for-= 

7 mar el fondo de reserva legal , hasta que este alcance una 

8 suna igual al veinte por ciento del capital social . - ARTICULO 

9 VIGESIMO CUARTO . Para resolver sobre el aumento de capital, 

la disolución o la liquidación de la “ompañía , y , para in- 
10 

troducir reformas al presente Estatuto , se requerirá de la 
mb 

19 decisión de la Junta GCeneral,de Socios , adoptada por una 

mayoria que represente al menos el setenta y cinco por cientéb 

del capital social concurrente . ARTICULO VIGESIMO QUINTO . 

En caso de liquidación , sí la Junta General no designará a la 

persona que deba ser liquidador , serán en este orden : el 
167 

17 Presidente o el Cerente General quienes deban intervenir 

como liquidadores . ARTICULO VIGESIMO SEXTO . En todo aquellp 
18 

que no estuviere contemplado en el presente Estatuto se es- 
19 

tará « lo que se dispone en la Ley de Compañías en su Sec- 
20 

ción «uinta , en lo pertinente a " De La Compañía de Responsa- 

21 

bilidad Limitada " , y en el Reglamento respectivo . CLAUSU- 
22 

97 ZA CUARTA . Suscripción y pago del Capital . £]1 capital so-, 

9 cial úáe la Compañía alcanza a la suma de UN MILLON DOSCIENIGS 
4 

MIL SUCRES , el másmo que se encuentra suscrito en su tota- 
25 

lidad y pagaúo en la siguiente forma 3 -= - == - - - €. - 

26 

NOMBRE DEL  NUMEKU DE  GCAPITAL CAPITAL PA CAPITAL COMPRYQ 
21 

socio PARTICIPAC. SUSCRITO GADO ¡UMERARICO MELIDO A PLAZO 

28       
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1 Adolf Faust 60 Y 600.000,00 S 600.000,00 —— == == - 

2 | Dr.Juan Fierro > 

3 Romo 35 $Y 350.000,00 S$ 175.000,00 SY 175.000,do0 

4 | Dr.Héctor Fierro 

5 Romo 10 $ 100.000,00 S$ 50.000,00 Sí 50.000,0d 

6 Oswaldo Fierro 

- Romo 10 $ 100.000,00 Sí 50.000,00  S* 50.000,0q 

g | Luis Mesías " 

9 Barriga 5.39 _50. 000,00 S 7.25.000,00 Ss 25. 000, od 

10 _120 1.200.000,00 SÍ 900 .000,00 SÍ 300. 000, 04 

Que los socios aún adeudamos por concepto de aportación en 

eo ' 7 
o ». |” Integración de Capital de " Comercial TURBOAUTO C. LTDA." 

13 en dinero y que nos comprometemos a verificar y entregar den- 

: tro del "plazo de un año a contarse desde la fecha de inscrip+ 
14 

. ción de ésta escritura en el Registro Mercantil , conforme 

15 E 

16 el siguiente detalle : Doctor Juan Fierro Romo , ciento 

17 setenta y cinco mil sucres ( s/. 174.000,00 ) ; Doctor Héc- 

e tor Fierro komo cincuenta mil sucres ( S/. 50.000,00 ) ; Os- 
1 

waldo Fierro Romo Cincuenta mil sucres ( S/. 50.000,00);Luis 
19 

: Mesías Barriga , Veinte y cinco mil sucres ( S/. 25.000,00) 

20 l 

por lo que la contabilidad de la sociedad registrará nuestras 
21 - 

obligaciones en la forma establecida por la ¡ey . El capital 
22 - 

23 ya pagado en numerario ingresa a la " Cuenta de Integración 

de Capital " , del Banco Popular del Ecuador , y vermanecerá 
24 - 

en ella hasta que la “ompañía se halle legalmente inscrita 

25 

_ y registrada . CLAUSULA QUINTA . Los socios facultamos al 
-26 | L 

< 

. A sóñor-1úis liesías Barriga , para que realice todas y cada uná 0 AS 

/ y de las diligencias le-gales para el perfeccionamiento de estr 

28 : 
 



escritura y convoque a la priuera Junta Uenoral de Yoc1ou . 
  

en donde se procederá u nombrar ¿Prosídonte y Gorente Uoneral. 
  

Usteá, suior Notario, agregará las domás cláusulas do ustílo 
  

para la mayor validoz de oute contrato. * Husta “qui la ninuta 
  

que low beñoros conpareciontos la ratifican en tocas y cada 
  

una de gus partes , la eiama que queda slevada a ocoritura 
  

pública con tudo ol valor logal . Minuta firmada por el euior 

  doctor Uscar Cháves Barriga con matrícula del Colegio de ábo- 

  

cados de Quito. Log comparecientes mo presentan sus odéulas 
  

11 

rr 

critura pública se observaron los preceptos legules del caso y 

de Identidad y tributaria . Para la colobración de enta a8-   
  

12 

leída que fue a los comparecientes por ai ol Notario oncargado|' 
  

13 

ex todo su contenido se retiífican y para constancia le firaen 

  

14 

15 

16 

17 

—Pacat. PESUPOrYS Alemán NO. s6ls cinco sels ooho uno. (firmado) 

conmigo en unidad de acto, de toto lo que doy fe.firundo)Ado1f 
  

  

1YO 4815 tres. Tributarial coro cero dos oero trea nueve. (f£raadp 

d. Pierro H. cédula diez y aicte cero fino cuatro uno oínen cun 
  

had 

  

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

O. Fierro E. oádula díer y níoto cero uno ooho dos uno coro 
  

oobo dom. ( firmado) H. Plerro R. obdula diez y nieto cera ouro 
  

cinco cero nuevo uiaste tros cuho. Tríbutaria 3 cero sois ocho 

  ocho uno aleto. | firmadoJL. Nosian.códula dies y ocho cero 

  

| Siete nuevo sisto don.5l1 Hotario ¿inoargadoí firmado) Dr. Ulmón 

  

Juno, 12 —dubsooretario de int gruoión del Hinisterio de | 

| INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION VISTOS el Decreto vunpow 

00 BÚmOro HOYGOÍGATON VOVORTA Y Cuatro de btrolnta de Junio de:   28 

cero seia ocho siete ountro elote cinco. Tributaria 1 oero sols 

  

  

  

    
  

y
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qee 

30.001 82 8 

mil novecientos setenta y uno, reformado vor el pPecrefo Sue 
  

prouo liíúmero novecientos —á de díez de Hovicnbre de 22 nove- 
  

ciuntos sotenta .; seño , la declaración Múmero uno ulnco cero 
  

dos de sois de Julio de mil novecientos ochenta y 40m, mis 
  

erita por el señor Adolf Paust , la solicitud y docunentación| 
  

correspondiente que reposa en los archivos de este Hiniste- 
  

Filo . EN USO de las facultades que ie conficro el Duaretdo 

  

Supreno Mímoro setecientos ochenta y nueve de once de septien- 
  

bre de :11 novecientos setenta y cinco ¡ y, 681 Deareto ¿jes 
  

cutivo Xánmero «¿cacientos cuarenta y nieto de veinto y siete 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y uno , RoBUiLYR 3 

  

AUTORIZAR al señor ddolf Faust , de nacion: 114ed al0aana con 
  

Vive de Immiyrante DX53 -111 , válida honta 02 dies y uíeto 
  

de sopticubre de mil novecientos ochenta y dos , otorgada el 

  

€len y sloto de Junio de mil novecientor oghenta y dos y», 
  

reglatraán con el Mánero doos -das ocho ocho siste uno osho 
  

odho ocho cinco , otorgada por la Jirección Nacional de Ex 

  

trunjoría para que invierta con el cardotar de invoralonista 
  

naciona en la constitución , aumentos de capital , compre 

  dé acciones , participaciones o derechos de Compañias cons 

  

tituídas o por constituirse on el +cuador . ¿5l señor Adolf 
  

Faust , que tendrá la oulided de necional cunfurme el Régimen 
  

Couún de Yratanicnto a los Capitales ¿xtrenjeros y seus re- 
  

  

formas , hará uso de la presente autorización durante la vi- | 

UES” . Vado en Quito, a veinte y 
  

  

o JE e míl novecientos ochenta y dos. í fiíranio) Lais 
  

  

  Saraniilo «Bubsecretario de Integración - ( firmato)      
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Julio cinco de miz novecientos ochenta y dou . CERPIPICAROS 
  

* Gue hemos recibido de 3 
  

  

  

  

  

. Ádol1f Pauat 8/ » 600.000,00 

Dr. Juan Fierro Homo 5/f  175,000,00 

Dr. Hbotar Plerro Romo s/ » 50.000,00 

8r. Oswaldo Plerro Romo 8/. 50.000,00 

Br. Luís Mesías Berríga Bd. ZOOL 
  

S/. 900. 000,098 
  

S0N $ NOVECIENZOS MIL SUCRES . Que depositan en una cuenta 
  

de Integración de Capital que se ha abierto en este Manso 
  

a nombro de la Compañía on foranción que se denoninará t - 

  

SOMPAÑIA TURBO AUPO CIA . LIDA - El valor correspondiente a 
  

este Certificado sorá puesto en cuenta a disposición do los 

  

adainistradores de la nueva Compañía tan pronto nea consii- 
  

tuísa , ¡aran lo cual doboerán presentar al Banco la Tespao- 
  

  

tiva docusentación que comprende 2: :stuatutos y Hombranmientos 

  

de Compañías indicando quo el tránite de constitución ha 
  

quetado debidamente conocluído . in caso de que no llegare a 
  

haceros la constitución de la Compañía y desintieren de ene 
  

propósito las personas que ban recibido este certificado para 

  

que se les pueda dovolver ol valor respectivo deberán entregar 
  

    

al Banco el presente oertifieado oríginal y la autorización 

atentente de Compañlas . Huy 
  

  

átentunente ás Di ECUADOR Jlegible - Firma au» 

  

    de osorgó ante aí ,   
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¿e 

30.0c182 

Doctor ¿limón Antonio Aloívar Paladines , --"ncargudo de La 
  

Rotaría Décima Votava de este Cantón, por licencia corfpodisn ] 
  

el “ítular Dr. Reniglo Aguilar 4.,en fe de elln confiero -+e- 
  

ta CUARTA COPIA CERTIPICADA , firmada y esliada en el 
  

mísno día, lugar y fecha de su ot 
  

  

  

LAS 
  

Dr. SIMON ud PALAVIMES 

  

  

HOPARÍO ENCARGADO 
  

MOTARÍA 18 

  

  

  

  

RAZO! € - Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artíemlo 
  

Tercoro de la Resolución No. RI-=210375 de la Superintendencia 
  

fe “ompañías , de fecha 20 1e agosto de 1982 , niento rasón 
  

ul eúrgen de la matri- correspondiente 4 con la uprotación 
  

de la Consiituvión ue la Compafa que antecede . Lo Cortifio 
  

co. Quito a veinte y oinoo de Agosto de mil noveojentos o = 
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